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CU8<to.~ la Di1'ec_ QeJleral ele OOlonlzación y Ordena.
ción Rural·1e dicta.rá.n 1&11 normaa perttnentes para. la mejor
apUcao1ón de cuanto se d1sponeen 1& presente- orden.

Lo que oomumOQ a VV. -U. para su conocimiento y efectos
oportUIlO6.

Dios guude..a VV. n. muchos años.
Madrid, 13 de ""'yo ele 19'11.

ALLENDE·Y GAROIA-BAXTER

Dmoo. Sres. SUblleCl'etarlo ele este Departamento y DIrector ge
neral d& Colonizae\ón y 'Ordenación. RUral.

ORDJ;N ele 13 ele "'11I/O ele 1971 _14 (lUe"~ aprueba
el Pl4lo tU Mejoras TerrItOriale. U Ob1as ele 14 zona
ele COftcefttrClCllón parceliorla de Monte1/UlliOT de P>
lIlla (VlllllrdotfdJ.

Dmoo. Sres.: EU DOarelo ele 6 ele abril de 1966 se dec1ató
ele utlllda<l públicO. la eo.........acl6D _celarla de la zona de
Montelna¡>or de P!lllIa (V~). "

En cum¡>llmlentO ele lo~ en la Ley ele Qoncentraclón
Parcelaria, te¡rto _ dio 6 da noviembre de 1962 y en 1&

~~~o::n&::~~ ~~O:e,,1=ÓDei~l~
redactedo y. -..te a 1&~ ele _ MlDlal>er!o el Plan
de MeJoras Terr1tórlales r Obr.. ele 1& 11011& de Mll"tffln"f'Gr
de P!1llla (Val1adoIld). -anm'ne doelreterldo Plan,__lo
consl':aJue las oIlrlll' ea 1ft lnc;1Jl1'l" ban 8Id9 elebldamente
~1BB1fi: en 10& ¡n.¡po..que deS "pu,na.n los artíCUlDs.23 7 24
ele la Ley de OrdeQt.cll6n RUral, 2'1 ele julio 40 1968. y que
Itil propio t1lllDIlo 4IQI¡¡y __ -.-.. ~":'oade la
eoneetltral\lóllpar~ .. obteDIII U loa mayor... para
1& producción cIó·1& W;n~a·loa _Icultor.. lltectadol.

En su vlrtutl, _ . lo ce ha aervldo <Il8pcmor:

1'rlnl«o.-se__ el Plan ele Mejoraa TerrltorJ.a¡ea Y Obr..
de la zona ele~ ció PI1Illa (Val1ldo1l4l, cuya con..u
traclón _celarla fU' declarada ele utll1da<l pUbllea por Decreto
de 6 de abrU da 1.... .

8egundo.-De ....-do con lo d!llPueato en el artlculo M de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto _ ele
8 de novl~ de "1962, __ por loa artieu10ll 23 Y 24
da laLey de Clr<IeIWlIónRuxtl. da 2'1 40 julio de 1968. Beeo_a
que dl~ obr.. queden ellIaItIcl<iaa en el grupo al clei.~
artlCUlo 23 da 1& menclc>!lldlro Lq da ordeDaclón B~

Tercero.-La~ de loa proyectoa y~ de 1..
_ !l1elUl4aa en .. niaa ........ de 1& eompetenola del Ilertlcio
Nac!oDal de Ooneentraelóll PlIrcelar1a y ordenación RUral. y las
obras. deberán lnlclar.. antea da que terminen los webajos daco_aclón __1",
euarto.~ la Dlreecl6n Geineral do Colonloaclón y ordena

ción RUra¡ se dl_ 1... normas pertinentes para la mejor
apl1caclón ele cuanto se dl8po11e ea la presente" Orden.

LQ que comunIco a VV. II. su conocJmlente y erectos
oportunos. "

D!oI guarda a VV. II. muchos at\oI,
Ma4rld. 1& de mayo <le lW1l. .

ALLENDE Y GAlVClIA-BAXTER

Ilmoa. Sr... Sul>lleCl'elarlo da este Dellartamento y DIrector e&
nora¡ de OOlOl11zaclón y ordenaci6n Rural.

oB.1JEN de 1J de_o da 1971 por 14 (lUe.e "l".,ieba
el P14" <le Me10ras TerHtorlales U Obras ele la zona
de ~.JlMoefcTiade Sosooñ<rOtkles-Trea.
pa/acfo (VÜIClI¡Ia),

Dmoo. -.: P<I< Decreto da 2& de julio de 19'10 se declaró
da utllldld llúbnea la __aclón _ ..!aria da la zona de
Soecafl<>Qtl4e&.'n-~aelo(V'-al, da la OOma.rea da Orde
nación RlItItil de~

EnenmpIlinl""*o de lo dlSt>ueato en la Ley de ocmcentraelón
PareeIarla, texto retund1do .de 8 da noviembre. da 1111I2, Y en
la Ley de 0Iden&elóIl RUral, de 27 de lulIo de 1968. el servicio
Nac!oDal de Qoncentraclón PlIrcelarla y Ordenación !tural ha
r~ y _te .. la aprobllel4il ció este _ el Plan
da Mej!'"aB Terrttorlales y Obraa. de la 11011& de Soaca6<>OtIcIe&
~(~l. _ el reterl<lo Plan. eate MlnIs
terio~aque laa _ Oll a lnoluldUban I!do debldemente
claaltlollPodas en 100_ que de_loa artiCUloa 22 Y 24
de .la Ley de OnIe_ RUral, de lI'f de lulIo de 1966, Y que
8i 1l1'<lOlo t!elnPo dlebaa. obr&a."" ..-laa para que de la
con~_oelM'ia Ir ~"'loa.ma,yorea__para
la produecl6n da la _ !.J::, loa~ ateatedoa.

En BU vlrtutl, .. W "se h& aeirrIdo~

Pr_o.-se~ el Plan da Mo:toraaTeftI~ Y 0Iír..
ele la _da~~fVilloolra),..... -

tración p8l'eelaria rué· declarada de utilidad públ1ca por DecretG:
de 23 de julio de 1970.

8egundo.-De acuerdo· con lo diapuesto en el a.rt1euIQ 84 da:
la Vigente Ley de Concentración parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por 10& ar-ticulos 23 y 24:
de la Ley de Qrdena.c1ón Rural, de 27 de julio de 1968. se considera>
que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del citado
articulo 23 de la mencionada Ley de Qrdenacion Rural.

Tercero,-La. red&ceitn de los proyectos y ejecución de las
Obras incluidas en este Plan serán de la competencia del serviciO"
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rur&!; las'
obras deberán iniciarse anlie.s de que term1nen' 105 trabajos de,
concentración parcela.rl& o dentro del plazo que para 1& solicituq'
de beneficios señale el [)Pcreto de ordenación Rura.1 de la Comarca
ele carranza, da recha 16 da septiembre de 1967.

Cuarto,-Por la Dirección Gener&1 de.OOloniZación y Ordena.-
ción Rural se dictarán la.i normas pertinentes para 1& mejor
aplicación de cuanto se- dispone en 1& presente Qrden.

Lo que comunico & VV. U para su conocimiento y efeotos
oportunos.

D!oa guarde a VV. II. muohoa adoa
Madrid. 13 da mayo de 197L

ALLENDE Y GAROlA-BAXTER

l1m08. Sres. Subse«etario de este DeparU¡mento y Director ge.
neral ele OOlonizaclón Y Ordeilacl6n Rural.

ORDEN de 13 de _o d. lM1 por 14 que .e dp11Leba
el P14" ele MejOr...T-' U Ob1as da 14 "<loo
d. _trad<ln parcelaria de BerCÚl1lO< da Val-'
verde rzamora).

Dmoa sres.: P<I< Decreto da 4 ele julio de 1969 Be declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de 1& zona de
Bercianos de Valverde (zamora). ele 1& -comarca de Qn:1el;laCi6n'
Rural Benavente Ter&.

En cumplimiento da lo U$iluesto en la Ley de Qoncenwaclón
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. Y en
la Ley de Ordenación Ruxtl. da 2'1 de julio de 1968, el servicio
Nacional da OOnoenwaclón Parcelarla y Qn:1el;laCIÓI\ Rural ha
redactado y somete a 1& aprobación da este Mlnlste<lo el Plan
de Mejor.. Terrltorlales y Obras de la zona de Berclanoa de
Valverde (Zamora). Exa.nllnadO el referido Plan. este M1nlsterio
co_a que 1&8 obras en él _ ban sido _nte
claal1lea1;laa en los grupos que cletermlnan loa _culoe 22 y 24
de la Ley ele Qn:1el;laClón Ruxtl. da 2'1 de jUlIo de 1966, Y que
~ propio tiempo dichas obraa son necesarias p&1"& que de la.
concentración parcelar1&. se obtengan 108 mayores benefielos para.
}& producción. de la zona y pan. 108 agr~cultores afectados.

En su ,lrtud. ...te Minlsterlo se ha ....'ldo clloponer: .

Primero.-se aprueba el Plan de Mejor.. Terrltorlalea y Obras
da la zona da Bero1anoa da Valverde (zamoral. cuya concen
tración parcelaria fué _Ida de utlllda<l púbUca por Decreto
de 4 de julio de 19&9.

SOgundo.-De acuerdo con lo dls¡Juesto en el artiCUlo M de
la vigente Ley de ooneenwación Parcelaria. texto retundido de
8 da noviembre de 1969. mD<llflcado por loa artlcUloa 22 y 24
da la Ley de OnIenaclón Ruxtl. de 27 de lulIo da 1968. Be considera
que dlehaa obras quedan e1aalrleadu en el grupo a) del ciU>do
artleulo 23 da la "",",clonada Ley da ordenación &arel.

T....,...o.-LA redaeelón de loa proyeetoa y ejecución de 1..
... lnolUidaa en eate P1all _ de la competencia clei. ser
vicio NacloU81 de Conee_ón Parcelaria y ordenación Rural:
18<1 obraB cleberán Inlelarse antes de que termlnen loa trabajos
de oonc.entracióu parcelaria o dentro· del plazo que para la soli
citud de _Icloa aeliale el Decreto ele OnIenaclón ·Rural da
la comarca de Benavente Tera, de _ 11 da julio da 1968.

OU&rto.-POr la Dlreeclón General da OOlonlzaclón y Orden...
ción Rural se dictarán las n<>rm.as pertinentes para la mejor'
aplicación da cuanto se <I1sp<me en la presente Orden.

LQ que comunIco a VV. 1L para su conocimiento y elecw.s
oportunos.

Dios guvde. a VV. IL muehos años.
Madrid, 13 de mayo de 197L

ALLENDE Y GAROlA-BAXTER

Illnos. sres. SUbsecretario de este Depa.rtame-nto y Director ge.
neral de OOl-on1Zación y ordenación Rur8ll

ORDEN ele 13 de maNO de 1971 por la l/Ue .. "prueba
el Plan. de Mejoras TerrttorWles 'U Obras de 14 zona
de concentración parce14rla de Vlllafá/114 (Zamora).

nmoa Sres.: Por Decroto da 29 da diciembre ele 1966 se
declaró de utlllda<l púllllca 1& conoentraclón pareeIarla da la zona
de VIlla!áfUa (zamora), de ja QOaUltc& de Ordenación Rural
de cB1 6&l&do~. .
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En cnmpUmlento de lo dispuesto en la Ley de Concentraelón
P""",¡""Ia, texto _ de 8 de no_e ele 1llll2. Y en
la Ley de orden~ÓIIIll,1Il8l.de 2'1 ele j"Uo de llMl8. el servicio
NacIon6l de CoDcen!l'aClón' Par_o. y Ordenación Rur~ h&
r~ '1_ & lo. a;>o<>b&olón de Me MInJ_1o el Plan
de Mejoru Ten'1torIaleo y Q!lr&8 ele la IOD" de VIl1&fát!l& (Z&
........l. Ex&Dl'n_elre_ Plan, este M1nlSIierlo ""_..
QUe 1&8 obr&l en él lD<Jl1ñdas _ sido, _l_te c1aslfie&d...
en los lll'Ui>o!I que ,dOterm!Jlaa loo """""los :l3 y 1I4 de 1.. Ley
de ordeD&clÓD Bur~ de 2'1 ele Julio ele 1988, Y que t.! propio
ll_ dicm.. 0IIr"__1&8 p..... _ de la concentración
~se~ los ""'y...... bOneflcloB PSZ" la prodU.cción
de la ZOna., y JIB"" los ~ICUl_ _ ,

En Bll _ esteMl_ se l>a _.!do disponer:

PrJmero..,...¡¡., t.¡lr):leba el Plan de MeJorás 'I'oITltorIales y obras
de 1& zona. deVll1&fátllt. (_&l. CUyo. concentración parcela.ri..
futl cIec¡,...a.dt. ele utllldád pilblúl.. P01':De<:reto de 29 de dlclembre
de 1966. ',' ,

5egundo.-De acuerdo OOD lo, dlspuesto, en el articulo 1M de
1& vllíente Ley de Concentración PBroel"'la; texto refundido de
8 de, noviembre de 1llll2, Dll>dlflcado pOr los &rtlCl.lloB 28 y 24
de la Ley de Ordenación Rur~ltde2'1 de jUlio de 1968, se conslder&

'1', que - obr'" quodett cl&s lcadaa en'el grupO ..l del citado
-0Ul0 28 de la~LeytIe Ordenación Rura.l. _

, Tercero.-Lar~ de 108 prOYeeloB y ejecución de las
1 obru lnelutdas en este Plaa .......... la competenel& del servicio
j Naclont.1 de 0011_ Parce1&rla J Or_'Rur&l; las
) obr&s deberán Inlel&rse _tes de que _ los tr&b..joá de

1, eoncentradón-~, o dentro del plazo que l)8l"& la soUeltud
"de beneflclos ,seIi&lf¡ el Decreto de ordenación Rur&l de 1& <Jo-

\

m&rC& <le «El S&lado». ,de feeil& l~ demt.rzo <le 1ll66.
euarto.-Parla~oe-.,¡ de Co1ol:llmelón y Ordena,.

••, elón ,Rural se dietor;.lt l&s ''''''''''...pertlnentes p&r& 1& mejor
...plle&clón ele. _ le~ en la.presente orden.

Lo que comunico .. VV. IL pan>. su ocnoelmJento y efectos
"opor-1 DIos guude .. VV. IL .,,_-.
!' _.18de""'PO"'I9'/'l. ,

í A:LLENI)E y GARCliA-BAXTER

l IlmoI. ares. SU--.no <le este DeDllrl&Dlento y Ili<eetor ll""
t _&1 ~ Col_Ión YOrde!>a.clóJ> Rural.
1 .
t:

ORDEN de 13 ... _o de 1971 pOr ltJ qUe .e aprueba
el PlcJ,n. Conjunto de Mej0NJ6 Territortale8 1/ Obras
de l4B ''''''a. de concentraclón pl;rCelarla de san Re>
man de San. MUlán. EgutlGZ, Vicuña, Munain. Ocarie
11 Me2qU/a (.il.lava).

IlmO$. & ....: Por Decreto de 14 de septiembre de 1968 se
declaró de utilidad pública la eoncentraciónpa.rcelaria. de las
zonu <le so.n Román <le so.n MllláIl, Egullaz, Vicuña, Mun..!n
y 0C&r1z. y por Decreto de 14 de noviembre de 1968 1.. de Mezqui&
(AIaV&).

En cumplimiento de 10 clisDuesto en 1& Ley de Ooncentración
P...oeIa.ri... texto refundido de 8 <le noviembre de 1962, y en
1& Ley de Ordenación Rura.!. <le 27 de jullo de 1968, el servicio
Naclon&! de Ooncentr&cl6n P.....l&rla y ordenación Ru.r&I ha
redactado y somete a ]á aprobación de este Ministerio el. Plan
Conjunto de Mejor... Terrltod.... y Obraa de 1& zonu de San
Román de S&n 1WlláIl, Egul18e, Vicuña, Muna.ln. Oc&rlz y Mezqula
(Alava).· Bxam.1Jlado el re!er1do PIan, este Ministerio eonsidera
que 1&8 obr&8 en "él lncluld8s _ &!do debl<l&mente clasificad...
en los· grupOs Que determinan los articUlos 23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural, de. 27· de juUo de 1968. y qUe al propio
tiempo dichas obras son neoesar1as ..P&ra que de la concentración
PSZcel&r1& se obtengan los JDl.Yort18 be/l.eflclos po.r.. la producción
ele 1& zona. y pan>. los agrlcUltor<l.s afectados. '

En su virtud, este Ministerio se ha sel":vido disponer:

Pr1mero.--8e aprueba el Plan Conjunto de Mejoras Territo
riales y .obr... de las zonas de S&n Román de San Mlllán, Eguilaz.
Vicuña, Munatn. Oeada y Mezquia (Alava). cuya concentraefón
p&rcel&rla fué dec1&ra.dt. de utllid&d públlc& por Dcaetoe de
14 de septiembre y "14 <le UQV1elnbre de 1968.

segundo.-De ac"erdo con lo dl$pUesto en el &rtlculo' 84 de
la vigente LeY· de conoeDtra.clón· .P&reelaria, texto refundido de
8 dé noviembre de IlIII2, madlflcado por los &rtlculos 23 y 24
de 1.. Ley de O1'dena.elón Rural, de 2'1 de Jullo de 1968. se consider..
que dichas obr... queden c1aslfle&das en el grupO ..) del clt&do
artiCUlO 23 de la UlellCioUl!da Ley de ordenación Rural.

Tercero;-La redaec1ón: de 108 proyectos y ejecución de las
obras incluide.a" en este Plan conjunto serán de la. competencia
del Servicio Nacional de Concentración: Parcelaria Y ordenación
Rurt.! y 1&8 obra. deberán lnlel&rse antes de que termlnen 106
tr&baJos de concentración po.ree1ll:la.

OU&rto.-Par la Dlreeel6n oener&J de Co1onlz&elón Y orden&
clón Ru.r&I se dlct&rán 1&8 nortnM pertinentes po.r.. 1& mejor
&pllcaclón de cu&nto se disPOne en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. pr&r&lUoonocimlento y electoa
oportunos.

Dios gua.r<le & VV. n. Uluehos &!los.
Madrid. 13 de ""'yo de 1971.

ALLENDE Y OARÓlA-BAXTER

Ilmos. sres. subseerett.rlo de este Dep&rl&Dlento y Director lIl'-
, ner&I de Colonlzaclón y Otdenaclón RU<aI.

ORDEN de 13 de mallo de 1971 pOrltJ que .e aprueba
el PItJ.. de Mejoras Territoriales 11 Obras deltJ zona
de eoncentracl6n parceltJrla de VlUarreal (Alava),
sectores Elo8U 11 Na!tJrf"ete, Urblna JI UTTunaga.

Ilmos. Si:es.: Par Decreto de 15 de febrero de 1968 se decla.ró
<le ut!lld&d públlca la ooncentraclón po.reel1U'l& de le zona de
VUlarreaJ.· (Al&V&) •. sectores Elosu 1 Na.fatre1ié, Urbina y urru-
naga. ,

En cumplimiento de lo, dispuesto en la·LeY de Concentración
parcelaria, texto retundido" de 8 de noviembre de 1962, Y en
1.. Ley de or<lena.clÓn Rural. de 2'1 de jullo de 1968, el Bervlelo
Nacional de OoncentraclóD Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete .. 1.. o.prob&ción de este Minl>terlo el Plan
de Mejor... Terrltorl&les y 0_ de 1& zona. <le V=ea.l (Aleva).
sectores Elosu y Nafarrete,. U'rbtna y Urruna.ga. Examinado el
referido Plan, este Mlnl.sterlo oolloSlder& que 1&8 obras en él In
cluld,,!,_ sl<lo debidamente c1ll&lfle&das en !<lB grupos qUe deter
mlnan 106 a.rtlculos 23 y 34 <le 1& Ll!Y de ordenación Rura.!, de
2'1 de Jullo de 1ll66. Y _ t.! propio tiempo dlehas obr&s son
necesarias para que de la concentración po.reel&rla. se obtenga.n
los mllfores beneficios PSZ" la produoolón de la zono. y pa.re
los ~1CUltoree ~&dQ.s.

lIln Sll virtUd, este Ministerio se ha ...."Ido disponer:

Prlmero.""'¡¡" apruob& el Pl&n ele Mejoras Territoriales y Obr&s
de 1& zona. de V11lllrteal (Al.....l. _, ElosU Y Nafa.rrete,
Urbina y Urrunaga, cuya concentración" po.r,ee1ilr1& fué. declarada
ele utlll<!&d públlO& pOr Decreto de 15 de Ubrero de 1988.

Ségundo.-De acUél'do con lo d!SPUeeto en el _CUlo 84 de
1& vigente Ley de OoI1cen=c,r:ceI8a'la, "'xto refundido de
8 <le 1lOvi_ ele l.. ' por los &!'tle"l"" 23 y 24
<le la. Ley de ordeD&cl6n 1lura.l. de 2'1 de Jull<> <le 1ll66, se oonslder&
que _ ol>ru' queden Cl~ en el grupe "l del citado
artIC1.l1o 23 de la lIlen_&da Ley~_oo.Rura.l.

Tetoero.~LA _.m de los " toI!l Y ejecución de las
obr,' M lnel,Wdu _este Plaa ....án la --..del Bervlclo
NIIetonIla <le CloII<léIitt8clóll PIll'oeIárIa y or~ Rural y 1M


